
/

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, OIC-

VISTOS: Estos antecedentes, Convenio de Transferencia de Recursos para la
f

ejecución del Programa Sociolaboral del Ingreso Etico Familiar,
Resolución Exenta N 127 de fecha 25.01.2013 que aprueba
Convenio de transferencia de recursos para el Programa del Fondo de
Solidaridad e Inversión Social; Decreto N° 265 de fecha 08.02.2013
que aprueba y ratifiqúese el Convenio de transferencia de recursos;
Resolución Exenta N° 876 de fecha 06.09.2013 que aprueba
Modificación Convenio de transferencia de recursos; Ord. N° 628 de
fecha 14.10.2013 de Alcalde a Director Regional del Fosis
solicitando modificación presupuestaria; Resolución Exenta N° 1211
de fecha 04.12.2013 que aprueba Modificación Convenio de
Transferencia de recursos; y en uso de las facultades que me confiere
los Art 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO: 1.- Modifiqúese la distribución de los gastos del Programa de
acuerdo a lo que se indica en la modificación del convenio, debiendo
decir:

GASTOS
Honorarios
Seguros de accidentes
Talleres
Gastos Asociados
Movilización Usuarios
TOTAL

MONTO $
8.377.880

140.000
9.006.772
3.269.056

1.000.0000
21.793.708
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